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Primera: Podrán t.om!tr parte quienes reúnan las condiciones
que a continuación &6 expresan:

al Aptitud física suficienté,acreditadarnedjante certific.ado
médico. .,

b) Certificado de haber cumplido el Servido Militar. bien en
activo o en servicios auxIliares, o estar declarado éxento de su
prestación.

e> Poseer la aptitud íntelectul\lyIos conocimiootos teóricos
practícos que Se determinen por la Dirección General de Catre
teras. En todo caso se exigirá saber leer y er.cribír y lascua~

tro reglas elementales de la itritmética-, asi como el conocimien
to de los articulos 4.", 5.". 6." d), 10; 24, 29, 30, 51, 52' Y 65 del
Reglamento General de los Camineros del Estado.

Segunda: Durante el plazo de treintl:t díashábile:&,contado$
a partir. del siguiente al de su publicaCión ·en 'el ..Bolec

tin Oficial del Estado,. del presente anuncio, los aspirantes po*
dni.n presentar sus solicitudes mediante. i l1stancia ... dirigIda al
ilustrísimo señor Subsecretario del Mirlisterio de Obras Públicas
{Sección de. Régimen de Personal y Acción SociaOatravés d~

la Jefatura Provincial de Carreteras en que resida el intere6ado,
en la que se hará constar nombre y apellidos~ natunrleza, edad,
estado civil, domicilio, profesión u oficio; si lo tuviere, manifes
tando expresamente y de Una formo. detallarla. quereú-ne todas
y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria y Jos
méritos que puedan aelgarse (nO siendo,. de momento, necesa
rio la pre:.entac1ón de los documentos que lo justifiquen).

Los mutilados, ex combatientes, excautivos,.etc"ha.ráilcons:
tar esta circunstancIa, acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán .as certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el as-pirante~

Tercera: El concurso-oposición tendrá Jugaren Cáceres en el
día, hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse
en el ",Boletín Oficial del Estado,. la. relación deaspirantesadmi
tidos a examen, y Se· efectuará de conformidad' con lo precep
tuado en el citado Reglamento.

Cáceres, 16 de marzo de 1973,~-El Ingeniero Jefe, Felipe Gon
zález Valderrey,-2.74B··E.

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Garre~
teras -de Palencia ¡Jor la. qUE,l .. se anuncia concurso
oposición entre el p~rsonalde la categori·ainme~

diata inferior, con un ano de antigüedad en la
misma, para proveer dos plazas de CapataCB$ de
Cuadrilla v~cantes en- la plantilla de esta provincia.

En virtud de autorización cOflcedida a esta Jefatura Provjn~

cJal de Carreteras con fecha 013 de,marzodeI año en curso por
resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas, se convoca concurso:-oposiciónde earacter na
cional entre el perso:halde la categoría inmediata inferior, con
un año se antigüedad en la misma, parapn:.>v6er dos plazas
de Capataces de Cuadrilla, vaca.ntes en ,la plantiUa de: esta pro
vll~Cla, que se celebrará y resolveráenlaformay Gondiciones
pnwistas en los articulos 16 al .. 24 del vigente· Reg1aml:lnto Ge
neral del Personal de Camineros del Estado, aprobado por De
creto 1287/1961, de 13 de jUlio.

Condiciones para el ingreso

al Conforme a 10 prevenido en el artÍCulo 2.5: del vigente
Reglumento antes moocionada, se exigira como requi~ito indis
pensable que los aspirantes a tomar pinteen este concursoos~

ten ten la categoría de Caminero, con un añade antigüedad.
como mínimo, a la fecha de publicación de la presenté conVQ*
cataria.

bJ En las pruebas teóricas y prácticas, el Tribunal examina
dor juzgara sobre los conocimIentos que c1emuestr-8 tener el con
cursante en relación con lo exigido en el apartado e) del artícu*
lo 6.0 del vigente Reglamento Generálde Caminero&' del Estado;
que expresa lo siguiente:

..El Capataz de Cuadr.llla dene cqmo misi6n específica la eje
cución, al mando de una cuactriHade Camineros,delo.s traba~

jos materíales de construcción, y reparación de obras;
Deberá poseer COIlocimientos elementales' de los Inllteriales

que se emplean en la construcción de carreteras Y obtasanejas,
de su empleo y medición; nociones de replanteos;arb91aclo, se,
ñalí,zación, recuentos de tráfico, de milnejo Y empleo. de máqui
nas y elementos para actos de: trahajo.

Asímismo deberá conocér el Reglamento de Policía y. Conser*
vación de Carreteras y tener dotes de mando para poder dirigir
una cuadrilla.,.

Solicitudes

Las 50licitUdes para tomar parte en este concurso,oposición
se efectuarán en instancias JirigidasaljIustri~i-rnoseñor Sub
secretario del Ministerio de Obras Públicas, debidamente reinte
gradas, a través de lá Jefatura Provincial de Can'eteras en que
resida el interesado, <len los GobiernosCivile:., Qficinas de Co
rreos, 'Eltc., conforme a lo prevenido en el aJ;'tlculQ66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de lUs instancias mencionadas es de
treinta día& hábiles a partir de la fecha de publicación do
esta convocatoria en el G'Boletín Onclal del Estado.. , En las mis·
mas, 6e hará constar; Nombre y apelIídos, naturaleza, edad,
estado civil, domicilio, numero de documento nacional de iden*
tidad y número del Regi&tro de Personal, así como la manifes
tación expresa y detallada de que reúne todas y cada una de las
condiciones exígidas en la con\rocatoria y los méritos que puedan
alegarse.

Relación de asnirantes

Terminado el nIazo de presentación de insUtnciCls, ',e publica
rá en el .. Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial.
de la provincia la relación de aspirantes admitidos a examen.
fija.ndo día, hora y lugar para su celebración en esta capital.

Finalizo\ldas las pruebas. del concursO-oposición de referencia,
él Tribunal examinador formulara las propuestas de admisión
por orden de puntuación obtenida, Estas propuestas serán ele
vadas para su aprobación al ;lustrísimo señal:;, Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas, y una vez recaída la misma, se
publicará en el «Boletil1 Oficial del Estado~ y en el "Bolf!tín Ofi
cia.l,. de la provincia la adjudicación definitiva do las plazas de
Capataz de Cuadrilla objeto de este concurso.

Palencia, 16 de marzo de 1973-El Ingeniero Jefe, Hicardo
Cuesta.-2.789-E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Sur
de España referente al concurso-oposición para cu
bir pla.zas vacantes de operario fijo en esta Comi
saria de Aguas,

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso oposición, en turno libre, para cubrir dos
plazas de Capata.z de segunda. una ,plaza de Auxiliar Adminis
tratiVo de Obra, un PráctiCo especializado y un Peón especia
lizado, vacantes en la Comisaría de Aguas del Sur de España.
cuya., conv:ocatoria fué aIlunciada. en el ..,Boletín Oficial del Es*
tado,.del 12 de enero actual,. y. de acuerdo con las disposicio
nesvigentes, se pu.,blica a. continuación la relación de aspiran·
tes admitidos,. a cada una de las categorías vacantes del con*
curso oposición y el lugar y fecha en que deben presentarse:

A láS plazas de Capataz de segunda

Juan Barranquera Carcía.
Juan Palacios Gallego,
Antonio Abadía Col].

A la plaza de Auxiliar Administrativo de Obra

Maria Angeles de la Maza Guerrero,

A la plaza de Ptáctico especializado

Desierta.

A la plaza de l'eón especializado

Manuel Urbaneja Rodríguez.

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará con::.:tl·
tuido. por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Agus
tín ESCOlano Bueno, como Presidente; don Angel Cañada Higue
ras, Ayudante de Obras Públicas, como Vocal y don Francisco
de Paula Ruiz Postigo, del Cuerpo Aux1liar de la Administra
Ción Civil deIE~tado, como Secretario, todos afectos a esta
Comi6'aría de Aguas.

Las pruebas. tendrán lugar en. Málaga, el día- 3 de mayo
de 1913 a las diez. horas, en las oficinas de esta Comisaría de
Aguas, paseo de Reding, 6.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 14 de marzo dé 1973.-EI Comisario Jefe de Aguas.

E. Franquelo,-2,B09-E.

ADMINI8TRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádiz
por la que· S6 hace pública la composición del Tri
bunal calificador de la oposkión para cubrir en
propiedad una plaza de FarmacelÍ.tico de la Bene*
licencia Provincial de la plantilla· de funcionarios
de esta Corporación.

Oposición para cubrir en propiedad una plaza de Farmacéu
ticode la Beneficencia Provincial de la plantilla de funcionarios
de esta excelentí,sima Diputación Provincial.

Una vez publicada la lista definitivil de admitidos se hace
público,.el Tribv.nal. calificador ·de referencia, el cual q u,eda cons~
tituido como a continuación se señala:
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Presidente:

Titular: Don Pedro Alonso CarriÓn.
Suplente: Don Pedro Brieva Andráda,

Vocales:

Facultad de Farmacia de Granada:

Titular: Don Aurelio MuriHo Taravíllo
Suplente: Don. J!SÚS Cabo ToTTes

Colegio O/icial de Farmaceuticos de Cádiz.

"Titular: Don Evelio Carbat de Porras
Suplente: Doña ROsalía Garcia Herruzó

Secretaria General del Movimiento:

Titular: Don Enrique Otero Aeolle
Suplente: Doña Maria Josefa Puebla Potenciat1o.

Diouf,ación Provincial de Cá.diz·

Titular: Don José Alonso Ca&cales.
Suplente: Don Manuel· Rod ríguez Prada

SecretariQ;

Titular. Don Modesto Jaén Martinez Secretario generál de k1
CorpO:'8cíón.

Suplente; Don Eduardo Baraja Carceller, Oficial Mayor Le
trad-o.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los ef~c

t,--s de su posible recu!)ación lIor los interesados, conforme dIS
pone el articulo sexto del Decreto 141¡/1958 de 27 de lunio, yar
ticl}1c 21 de la L.ey dE' Procedimiellt.., AdminJ'Ototivo

Cádiz, 12 de marzGie J971 El Presidente, Antonio Barba
diJlo y Garcia de Ve!asco.~274B-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 666/1973; de· 22 de marzo, Dor el que se
autori%a al Conseio Superior de Protección de M e

-nores para la· adquisición. por gestión directa,de una
heredag en La Muera. Orduña (Vizcaya).

El Consejo Superior de Protección de Menores solicita "'auto
rización para concertar directamente con don Ramón Angt:itia
Apoita la adquisición de una heredad en el término de La
Muera, Orduña, con destino' a la ampliación del Centro de
Educación Especial «Gabriel María de Ybarra"" _ del Tribunal
Tutelar de M\?inores de Vizcaya, Instruído el oportuno expe
diente fué remitido a infonn.e· del Ministerio de Hacienda, de
conformidad con 10 establecido. en el apartado b) del artículo
cuarenta y tres de la Ley sobI':'l Régimen Juridico de Entidades
Estatales Autónomas de veintíséis de diciemb~e de mil· nove
cientos cincuenta y ~ho. prt:stando InDirección General del
Patrimonio del Estado su conformidad a laadquisici6n d~ la
heredad de qUE> se trata prescindiendo de.· las formalidades del
concurso. En su virtud. a propuesta del Ministro de Jw;tida
y previa deJibt"ración del Consejo de Ministros ~n su reunión
del día nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza al Consejo Supl¿>rior de Protec
ción de Menores para que adquiera por g~stión.directa y por el
precio de seiscientas mil. pesetas una heredad sita en eÍ térm ino
d\3 La Muera. en Orduña. (Vizcaya). propiedad de don Ramón
Angoitia Apoita, efectuándose el pago con cargo al presupuesto
de gastos de la Obra de Protección de Menores,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M&dIid
a V\':lintidós de marzo de mn novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UR-QUIJO

RESOLUCION de la Sub8ecretaria por la ql'e se
anuncia ha.ber sido soUcitada por doña Carmen
VUa Artal la rehabilitación del titulo de Conde de
Artal.

Doña Carmen VUa Artal ha solicitado la rehabilitación dol
titulo de Conde de Artal, concedido por S. M. el Hey don Al
fonso XIII, en el año 1912, y en cumnlimiento de lo dispuesto
en el Decreto de 4 de -junio lia 1948~ se sefiala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren -con derecho al
referido título. _ .

Madrid, 16 de marzo _de 1973.-EI Subsecretario. Alfredo
LOpez.

RESOLUClONde la Subsecretaría Por la_ que se
anuncia haber ~ido .%licitade por don Juan ltu
rralde de Pedro ,a rehabílitdción del titulo de Ba
rón de otos,

Don Juan Iturralde de Pedro ha solicitado la rehabilitación
del titulo de Barón de Otos, concedido a doña Joaquina de
Pedro y del Castillo en 12 de diciembre de 1860. y en cumpli
miento· de lo dispuesto en el Decreto de 4 de junio de 1948,
se señala el plazo de tresnese-s a partir de la publicaeión
de :)ste edicto para que puedan S{¡licitar- lo conveniente los que
se consideren con derecho al 1eferidc título.

Madrid, 16 de marzo de 1973.--EJ Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la. que se
anuncia haber údo s(lltcitada por don Diego de
Alcalá de Otero V de Zl.üeta de Reales la rehabi
litaciÓn del título de Marqués de San Miguel das
Penas.

Don Diego de Alcalá de Otero y de Zuleta de Reales ha soli
citado la rehabilitación del 'ítul0 de Marques de San Miguel
da.s Penas, concedido por S, M. el Rey don ..Fe!ipe IV en 1~98
8- don Fernando Arias y Ozores, y en cumpnmIento de lo dIS
puestO en el Decreto de -1 de junio dE 1948, se señala el plazo
de tres meses _8- partir de la publicación de este Adicto para
que puedan solicitar locOflvenie.nte los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 16 de marzo de t9TL--El. Subsecretario, Alfredo
Lóp-Bz,

RESOLVClON de la SubS8cretaria por la que se
anuncia haber Hido solicitada por don Francisco
J¿wier Gavero y. Cano la rehabilitación del titulo
de Conde de Maza de Lizano.

Don Francisco Javier Caven) y Cano ha solicitado la rehabi·
litación del título de Conde de Maza_ de Lizans. concedido a don
José Maza de Lizana, en 3 de noviembre de 1682, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto de 4 de junio de 1948,
se señala el plazo de tres meses a partir de la. publicación
de este edicto, para qUe puedan soHdta, lo convooiente los que
se consideren con derecho al eferido título.

Madlid, 16 de marzo de 1973.--El Subsecretario, Alfredo
L6pez.

RESOLUClON de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sído solicitada por don Manuel Du
rán y Sanz la rehabilitación del tttuto de Marqués
de Fuentes de Duero. •

Don Manuel Durán y Sanz ha solicitado la rehabilitación del
título de Marqués de Fuentes de Duero creado el 15 de diciem·
bre de 1846, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto


